
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R J U D I C I A L 

MINISTERIO PÚBLICO 

. PROVIS ION D E M A T E R I A L E S Y M A N O D E O B R A P A R A E L 
REACONDICIONAMIENTO DE OFICINA DE INFORMATICA 

ESPECIF ICACIONES T E C N I C A S G E N E R A L E S 

Ubicación: Calle 50 e /12 y 13 , 6° piso. 

REQUERIMIENTOS G E N E R A L E S 
Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de 
trabajo, y determinar el responsable de la higiene y seguridad, cumpliendo con 
lo dispuesto en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 
El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la 
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley 
24557 y sus decretos reglamentarios N° 170/96 y 334/96 por todo el periodo 
que dure la contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del 
Ministerio Público, con listado actualizado emitido por la aseguradora, 
cubriendo expresamente a todo el personal que se desempeña en la 
c|ependencia. Entregará la nomina del personal cubierto con indicación de 

ombre, apellido y número de documento. No se permitirá el ingreso de 
personal que no esté incluido en la nomina de asegurados, 

a contratista presentará póliza de seguros de Responsabilidad Civil, por un 
monto de suma asegurada de $ 300.000, a favor del Ministerio Público, por 
todo el período de la contratación debiendo tener vigencia a partir del comienzo 
de la tarea. 
L'a contratista deberá contar con un Representante Técnico (arquitecto, 
ingeniero, maestro mayor de obras,) matriculado, durante la ejecución de la 

ara la dirección de la misma. 

ITEM 1: DE LAS T A R E A S 
Las tareas tienen por objeto el reacondicionamiento de la oficina de informática 
en el sexto piso del edificio de referencia: pintura en mamposteria, cieloraso y 
.cambio de luminarias. 
Dimensiones aproximadas: 8,00m x 6,00m x 3,00m de altura 

ITEM 2: P INTURA 
Se aplicaran dos manos como mínimo de látex al agua satinado de primera 
calidad marca Alba, o equivalente en calidad y técnica (color a determinar por 
la inspección de Obra), hasta cubrir perfectamente la superficie. 
Se pintará toda la superficie del cielorraso existente. Previo enduido y lijado de 
la superficie a fin de obtener una terminación perfectamente lisa, una mano de 
fijador, dos manos mínimo de látex al agua satinado de primera calidad marca 
Alba, o equivalente en calidad y técnica color blanco, hasta cubrir 
perfectamente la superficie. 

y 



La puerta de acceso a la oficina, se deberá pintar con dos manos como mínimo 
de barniz brillante marca "alba" o similar en calidad y técnica en ambas caras 
de la misma. Previamente se deberá realizar la limpieza de todo material flojo y 
en malas condiciones de las capas de barniz existente. 

ITEM 3: C O M P L E M E N T A R I A S y LUMINARIAS 
Se deberá realizar la readecuacion de las instalaciones que surjan de la 
intervención, esto se refiere a la provisión de cablecanal, piso canal, cañerías 
etc, a fin de lograr una instalación adecuada.} 
Se proveerán y colocaran, cuatro (4) equipos completos de tubos fluorescentes 
marca "LUCCIOLA" modelo PLANET L O U V E R 2x36. Los mismos se colocaran 
en reemplazo de dos equipos existentes, para lo que se deberá verificar el 
tendido del cableado para la conexión de los equipos nuevos. La distribución 
en el local se realizara a partir de los ejes del local equidistantes a los mismos 
una distancia de 1,00m a cada lado. El tendido de la conexión se deberá 
realizar con cable canal debidamente presentado y colocado. 

N O T A S : 
Se solicitará certificado de visita de obra incluido en la oferta, el mismo será 
emitido por la Delegación Regional N ° 1, del Departamento de 
Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General, Teléfono: 412 1264, 
Ubicación calle 7 e/ 56 y 57 terraza. 
Deberá contemplarse, (a cargo del contratista) el desplazamiento del mobiliario, 
equipos informáticos, elementos varios, expedientes, etc., existentes hasta el 
destino que se designe, para ser nuevamente trasladados una vez que se 
finalicen los trabajos. 
Finalizada la obra se procederá a la limpieza total de sector intervenido. 
Todos los trabajos se ejecutarán aplicando las reglas del buen arte de 
construir, respetando las recomendaciones del fabricante para el armado de 
partes y/o puesta en funcionamiento de artefactos. 
El contratista tendrá a cargo todas las tareas que resultan de la ejecución del 
presente pliego, y de las reparaciones emergentes. V 
Previo al inicio de las tareas la contratista deberá jat^^éiqtar nomina del 
personal afectado, con la correspondiente certificaci9f<Gléi^RTNpor el periodo 
de obra. ^ 
Plazo de obra: siete días corridos (7) -#^vf 


